
FECHA:
UD. ADTVA.: Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda
EXPEDIENTE:
CONTRATO:

ASUNTO: Memoria justificativa del contrato

1.- OBJETO DEL CONTRATO
El objeto del presente contrato es el siguiente:

Codificación del objeto del contrato (CPV):

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo de ejecución del contrato será de 6 meses.

4.- PRESUPUESTO
El presupuesto base de licitación es el siguiente:

Presupuesto base de licitación:
I.V.A.:
Total:

Periodificación e imputación presupuestaria:

5.- DIVISION EN LOTES DEL CONTRATO
No

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 918-608-000

ANUALIDAD

Prórroga del contrato: Sí se preveé prorroga del contrato.
Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 12 meses

PARTIDA PRESUPUESTARIA
2026

26 de mayo de 2026

A/SUM-019143/2026
Suministro de agua embotellada para el Hospital Asociado
Universitario Virgen de la Poveda

Suministro de agua embotellada para el Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda

La presente Memoria Justificativa se emite al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28
y 99.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español la Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el artículo 73 apartado 2 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

15981000-8 - Agua mineral

Justificación: La motivación de integrar la prestación objeto del contrato en un único lote, se basa en el
principio rector básico de la contratación pública, que es la eficiente utilización de los fondos públicos y que
conlleva buscar la mayor racionalización en la ejecución de las prestaciones.
Dada la cuantía de los productos objeto del contrato, así como la ubicación del Hospital Asociado
Universitario Virgen de la Poveda, la integración de todos los productos en un único lote permite la
generación de economías de escala, con reducción de precios y de costes de distribución y transporte,
permitiendo optimizar recursos, mejorando la eficacia y eficiencia en la ejecución de la prestación del
contrato.

12.012,00 €
IMPORTE

22105

10.920,00 €

El Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda es un Hospital público de atención intermedia
perteneciente al Servicio Madrileño de Salud. Atiende a pacientes de toda la Comunidad de Madrid,
procedente de los hospitales de pacientes agudos, que son canalizado s a través de la Unidad de
Coordinación de Media Estancia (UCME). Fundamentalmente, se atiende a pacientes que presentan
necesidades de rehabilitación, cuidados continuados y cuidados paliativos.

Dispone de un servicio de cocina de gestión propia, que atiende las necesidades alimentarias de alrededor
de 180 pacientes diarios los 365 días del año. Para poder atender estas necesidades, resulta necesario la
contratación de los productos objeto del contrato, los cuales se integran en los menús que a diario se
sirven en el Hospital.

1.092,00 €
12.012,00 €
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Ref: 47/479556.9/26



6.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado
Justificación:

7.- CLASIFICACION DEL CONTRATISTA

No

8.- CRITERIOS DE SOLVENCIA

9.- CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO

10.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 918-608-000 

1001 Precio

Nº Descripción

La Directora de Gestión y SS.GG.
En Villa del Prado, a la fecha de la firma

Por las características y el valor estimado del contrato, de conformidad con en el art, 318 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico
Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014 

Ponderación(%)

No procede

 Criterios relacionados con los costes

En la línea de dar cumplimiento art. 202 de la LCSP para la ejecución de este contrato de suministros, se fijan
las siguientes consideraciones de tipo medioambiental como condiciones especiales de ejecución del contrato
que deberá aportar el licitador propuesto como adjudicatario:
Deberá presentar una declaración responsable que defina claramente alguna línea de actuación dirigida a la
implementación de estrategias de gestión medioambiental, conforme a lo establecido en el Acuerdo de 3 de
mayo de 2018 del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y en la Ley 1/2024, de 17 de abril, de
Economía Circular de la Comunidad de Madrid. Estas estrategias deberán estar vinculadas a la prestación del
servicio objeto del contrato y podrán incluir:

• Línea Estratégica 1: Incorporación de criterios de sostenibilidad mediante el uso de productos respetuosos
con el medio ambiente en la fase de fabricación de los bienes objeto del contrato.
• Línea Estratégica 2: Mejora del ciclo de vida del producto, incluyendo envases primarios, secundarios
embalajes fabricados con materiales reciclados o que permitan su posterior reciclaje o tratamiento adecuado.

Además, el licitador deberá comprometerse, mediante declaración responsable, a mantener durante la
vigencia del contrato un plan de protección medioambiental aplicado a los materiales utilizados y su posterior
retirada. Este plan deberá garantizar el uso de materiales respetuosos con el medio ambiente y su adecuada
gestión como residuos. A requerimiento del órgano de contratación, se pondrán a disposición de éste las fichas
de seguridad de los productos empleados, así como los certificados de tratamiento de residuos, priorizando su
valorización, reutilización, reciclaje y recuperación.
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